
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.717

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Avila, 20-07-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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Número 2.718

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 20-07-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.703

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª MARÍA ELCY LARGA-
CHA MARTÍNEZ, de Severo Ochoa nº 18.2.2. de
ARÉVALO, de la resolución de concesión de exen-
ción de visado y Tarjeta de Familiar de Residente
Comunitario, al encontrarse comprendido en el
supuesto 2 f) de la Orden Ministerial de 11 de abril
de 1996 y reunir los requisitos prevenidos en el Real
Decreto 766/1992, de 26 de junio, advirtiéndole que
contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa de acuerdo con la disposición adicional cuarta
del Real Decreto 155/1996 de 2 de febrero,
Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985,
de 1 de julio y artículo 109. d) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, puede interponer, directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de en
cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente resolución. Cabe la posi-
bilidad de que pueda interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 4 de julio de 2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 2.704

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª ALEJANDRINA ELENA
LUPSAN, de nacionalidad RUMANA, cuyo último
domicilio conocido fue en c/ Nueva nº 26 de
TOLBAÑOS, de la resolución de concesión de
exención de visado, al encontrarse comprendido en
el supuesto 2 g) de la Orden Ministerial de 11 de abril
de 1996, advirtiéndole que contra esta resolución,
que pone fin a la vía administrativa de acuerdo con la
disposición adicional cuarta del Real Decreto
155/1996 de 2 de febrero, Reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y artículo
109.d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interpo-
ner, directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de en cuya circunscripción radique la
sede de la Delegación del Gobierno en Valladolid, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la presente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 4 de julio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 2.726

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ALFONSO PANADERO
JIMÉNEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
la c/ Melchor Fernández Almagro nº 56 de
MADRID, de iniciación de expediente sancionador
nº 471/01, de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción “grave” tipificada en el artículo 25, 1 de la

Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-
02-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del gobierno por el artículo 29, 1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto  en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de una multa de hasta 1.000.000 de pesetas, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 11 de julio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 2.727

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FRANCISCO JAVIER
SANTAMARÍA BLANCO, cuyo último domicilio
domicilio conocido fue en la C/ Batalla de Alfambra
nº 6 de ÁVILA, del acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador Nº 274/2001 de esta Subdelega-
ción del Gobierno en Ávila, mediante el que se le
comunica la presunta infracción al art.º 165.1 del
Reglamento de Armas en relación con el artículo
23 a) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
22-02-92), para cuya sanción vienen facultados los
Subdelegados del Gobierno por el artículo 29, 1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de una multa de hasta 1.000.000 de pesetas, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 12 de julio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25 de julio de 2001



Número 2.705

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22.92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden inter-
poner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).

Régimen: General.
C.C.C./N.A.F.: 05100725701.
Razón Social/Apellidos y nombre: Saugar Gordo, Iván.
Fecha baja: 27/04/01.
Localidad: 05003 Ávila.
Provincia: Ávila.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

Ávila, 9 de julio de 2001.
El Director Provincial, Fernando Pascual

Jiménez.

– o0o –

Número 2.715

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL. ÁVILA

EDICTO

En la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Madrid se han practicado Actas de Infracción de la

Legislación Social incoadas a diversos, habiéndose
intentado sin resultado la preceptiva notificación a
los trabajadores afectados, como interesados en las
mismas y siendo su último domicilio conocido y sus
datos personales los que se relacionan a continua-
ción:

Trabajador: Joaquín García Arroyo.
Domicilio: Ctra. Cebreros, 15, Portal 2 B (El Tiemblo).
Nº Acta Liquidac.: 1165 y 1166/2001.

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDIC-
TO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el apartado 4
del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. Al mismo tiempo, se les advierte que puede
obtener el acta en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid,
en José Abascal, 39, e interponer escrito de alegacio-
nes en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente al de la presente publicación ante:

El Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid, sita en la dirección arriba indicada.

El Jefe de la Inspección Prov. de Trabajo, S.S. y
Unidad Especializada en S. Social, Pilar Solís Villa.

– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 2.736

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

EDICTO

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCA-
TORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES
Y DERECHOS PERTENECIENTES LOS TÉR-
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MINOS MUNICIPALES DE EL TIEMBLO Y
NAVAHONDILLA, AFECTADOS POR LAS
OBRAS DEL PROYECTO: “ACONDICIONA-
MIENTO DE LA CARRETERA C-501 (M-501)
EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE
PELAYOS DE LA PRESA (P.K. 54,000) Y EL
LÍMITE ENTRE LA COMUNIDAD DE
MADRID Y LA DE CASTILLA Y LEÓN (P.K.
71,700). CLAVE: 1-A-248”.

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2001 del
Servicio Territorial de Fomento de Ávila, por la que
se abre un período de información pública, se convo-
ca a los titulares de bienes y derechos afectados per-
tenecientes a los Términos Municipales de El
Tiemblo y Navahondilla, y se señalan fechas para el
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación en
dichos Términos Municipales con motivo de las
obras del Proyecto arriba mencionado.

La Dirección General de Carreteras e
Infraestructuras, de la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León, con fecha 9 de febrero de
2001, aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobación
que lleva implícita la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación. Con la misma fecha, la
citada Dirección General ordenó a este Servicio
Territorial, la iniciación del expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por
las obras comprendidas en el mencionado proyecto,
siéndole de aplicación el artículo 11.1 de la Ley de
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León
2/1990, de 16 de marzo (B.O.C. y L. de 4 de abril de
1990), que supone la declaración de urgencia a los
fines de expropiación.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
Diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la misma y concordantes
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titula-
res de los bienes y derechos pertenecientes a los
Términos Municipales de El Tiemblo y
Navahondilla, afectados por el mencionado
Proyecto, de acuerdo con los Edictos publicados en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, “Diario
de Ávila” y Edicto con relación de propietarios
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y
expuestos en el tablón de anuncios de los
Ayuntamientos de El Tiemblo y Navahondilla, donde
radican los bienes y derechos afectados y en el
Servicio Territorial de Fomento, sito en la C/
Alemania,    nº 5, 05071 Ávila; a efectos de iniciar

los trámites correspondientes al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación en los lugares, fechas y
horas que a continuación se indican:

Lugar: Ayuntamiento de El Tiemblo.
Fecha: 06-08-2001.
Hora: 10:00.
Fincas Nº: 1-A a 1-B.

Lugar: Ayuntamiento de Navahondilla.
Fecha: 06-08-2001.
Hora: 11:00 a 14:00 y 16:30 a 18:00.
Fincas Nº: 1 a 28.

Lugar: Ayuntamiento de Navahondilla.
Fecha: 07-08-2001.
Hora: 10:00 a 14:00.
Fincas Nº: 29 a 65.

A dichos actos, serán notificados individualmente
por correo certificado y con acuse de recibo los inte-
resados, y al que deberán asistir el Representante y el
Perito de la Administración, así como el Alcalde o
Concejal en quien delegue; deberán comparecer los
interesados afectados personalmente o bien represen-
tados por persona debidamente autorizada, acom-
pañados de los arrendatarios si los hubiere; aportan-
do los documentos acreditativos de su titularidad y el
último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse
acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos,
con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de tras-
ladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los
interesados, así como las personas que siendo titula-
res de algún derecho o interés económico sobre los
bienes afectados radicados en los Términos
Municipales de El Tiemblo y Navahondilla y que se
hayan podido omitir en la relación de los Edictos
expuestos en los Tablones de Anuncios de los
Ayuntamientos señalados y en el Servicio Territorial
de Fomento, en Ávila, podrán formular por escrito
ante este Servicio, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y hasta el
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levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
las alegaciones que estimen oportunas, a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hubieran
podido cometer al relacionar los bienes y derechos
afectados por las expropiaciones.

Ávila, 10 de julio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial de Fomento, Mª
Yolanda Lorenzo Toledo.

– o0o –

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 2.721

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA
A) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Inmueble Turismo

Rural. Navalacruz”, incluida en el P.O.L. 2001, nº 77.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: B.O.P. de 4 de junio de 2001.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 15.046.576 pesetas. IVA incluído

(90.431,74 euros).

5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 26 de junio de 2001.
b) Contratista:D. Félix Jiménez Rodríguez.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 13.775.000 pesetas.
IVA incluído (82.789,42 euros).

Ávila, 17 de julio de 2001.
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).

– o0o –

Número 2.722

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA
A) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Red Abastecimiento e

Infraestructura C/ Ramón y Cajal y otras en Hoyo de
Pinares”, incluida en el P.O.L. 2001, nº 73.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 4 de junio de 2001.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 13.267.000 pesetas. IVA incluído

(79.736,27 euros).

5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 27 de junio de 2001.
b) Contratista: INYMA, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.895.524 pesetas.

IVA incluído (77.503,66 euros).

Ávila, 17 de julio de 2001.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).
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Número 2.723

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA
A) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio Planes Provinciales.
2.-OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Camping 5ª fase en El

Barraco”, incluida en el P.O.L. 2001, nº 64.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: B.O.P. de 4 de junio de 2001.
3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y

FORMA DE ADJUDICACIÓN.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 19.987.186 pesetas. IVA incluído

(120.125,41 euros).
5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 26 de junio de 2001.
b) Contratista: HERSAN BARRACO II.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.887.891 pesetas.

IVA incluído (113.518,51 euros).

Ávila, 17 de julio de 2001.
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).

– o0o –

Número 2.724

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA
A) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Pavimentaicón C/

Concordia, La Dehesa y otras” en Higuera de las
Dueñas, incluída en el Plan 2001, nº31.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 4 de junio de 2001.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 13.664.461 pesetas. IVA incluído

(82.125,06 euros).

5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 5 de julio de 2001.
b) Contratista: ECOASFALT, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.810.000 pesetas.

IVA incluído (70.979,53 euros).

Ávila, 17 de julio de 2001.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).

– o0o –

Número 2.725

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA
A) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Red Abastecimiento e

infraestructura C/ Sestil, 4 de Octubre y otras
(Navaluenga)”, incluída en el P.O.L. 2001, nº 79.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 4 de junio de 2001.
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3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 17.330.985 pesetas. IVA incluído

(104.161,20 euros).
5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 5 de julio de 2001.
b) Contratista: CALME, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.013.812 pesetas.

IVA incluído (96.244,95  euros).

Ávila, 17 de julio de 2001.
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.687

Ayuntamiento de Piedralaves

ANUNCIO

Dictaminada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas, la Cuenta General de la conta-
bilidad municipal, referida al ejercicio de 2000, se
anuncia la exposición pública por espacio de quince
días, durante los cuales y 8 más podrán presentarse
por los interesados en las oficinas municipales, las
reclamaciones, reparos y observaciones que estimen
oportunas.

Piedralaves, a 5 de julio de 2001.
La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

– o0o –

Número 2.688

Ayuntamiento de Peñalba de Ávila

ANUNCIO

Aprobado con esta fecha inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno el Expediente de modificación

de créditos núm. 1/2001, que afecta al vigente
Presupuesto, financiado con el Remanente de
Tesorería para gastos generales disponible proceden-
te de la liquidación del Presupuesto de esta Entidad
del ejercicio anterior, se expone al público a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 150,1 de la Ley
39/88, de 28 de Diciembre al que se remite el artícu-
lo 158,2 de la misma Ley, y artículo 20,1 al que se
remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990 de
20 de Abril.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el articulo 151,1 de la Ley 39/88 citada
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el número 2 de dicho arti-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P..

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Peñalba de Ávila, a 12 de junio de 2001.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.689

Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 31 de mayo de 2001, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de
2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 151 de dicha
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen,
por los motivos que se indican en el punto 2º de cita-
do último artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con los previsto en el artículo 150 de pre-
dicha Ley, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
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En San Bartolomé de Pinares, a 5 de junio de 2001.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 2.690

Ayuntamiento de Villanueva de Gómez

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 20 de junio de 2001 ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de
2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por
los motivos que se indican en el punto 2º de citado
último artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con los previsto en el artículo 150 de predi-
cha Ley, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villanueva de Gómez, a 5 de julio de 2001.
El Alcalde, José Martín Llorente.

– o0o –

Número 2.706

Ayuntamiento de Candeleda

EDICTO

CONVOCATORIA, bases y programa que han de
regir la oposición para proveer en propiedad dos pla-
zas de Auxiliares de Administración General vacan-
tes en la plantilla de este Ayuntamiento.

BASES:

Primera.-1.1 Objeto de la convocatoria. De acuer-
do con la Oferta de Empleo Público de este
Ayuntamiento para el año 2000 se hace pública la
Resolución de esta Alcaldía sobre la convocatoria,

bases y programa que han de regir la oposición libre
de dos vacantes de Auxiliares de Administración
General encuadrados en el Grupo D, del art. 25 de la
Ley 30/1984, Escala de Administración General,
Subescala: Auxiliar. Denominación: Auxiliar.

Segunda.- 2.1 Requisitos de los aspirantes. Para
tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no exce-
der de aquella en que falten menos de 10 para la jubi-
lación forzosa por edad, determinada en legislación
básica en materia de la función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad determinada legalmente.

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de administraciones públi-
cas; ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

f) Estar en posesión del título de Graduado
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o
equivalente.

g) Todas estas condiciones deberán tenerse por los
solicitantes con anterioridad ala fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias.

Tercera.- Solicitudes. 3.1.- Órgano a quien se diri-
ge. Las solicitudes de dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Candeleda y en ellas
se hará constar expresa y detalladamente, además de
los datos personales del solicitante, que el mismo
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la Base Segunda comprometiéndose en el caso de
resultar nombrado a prestar juramento o promesa en
la forma establecida.

3.2.- Plazo de presentación. El plazo de presenta-
ción será de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el "Boletín Oficial de Estado".

3.3.- Lugar de presentación. La presentación de
instancias se realizará en el Registro General del
Ayuntamiento, o a través de la vía establecida en el
art. 38, Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, a la que se acompañará la
Carta de Pago justificativa del ingreso en la Tesorería
Municipal de los derechos de examen.

3.4.- Derechos de examen. Los derechos de exa-
men serán de dos mil pesetas.
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3.5.- Defectos de las solicitudes. De conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, si alguna de las solicitudes adolece de algún
defecto, se requerirá al interesado para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta observada, o
acompañe los documentos preceptivos, apercibién-
dole de que si no lo hiciere, se archivará su instancia
sin más trámite.

Cuarta.- Admisión de aspirantes. 4.1.- Lista provi-
sional. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, la Alcaldía-Presidencia aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará publica en el "Boletín Oficial de la Provincia" y
en el tablón de anuncios de la Corporación.

4.2.- Reclamaciones contra la lista provisional.
Lista definitiva. Se concede un plazo de quince días
para efectuar reclamaciones. Estas reclamaciones, en
su caso, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que se
hará igualmente pública en la forma indicada.

Quinta.- Tribunal Calificador. 5.1.- Composición.
El Tribunal Calificador estará compuesto de la
siguiente forma:

a) Presidente: El Alcalde-Presidente de la
Corporación o miembro de la misma en quien dele-
gue.

b) Vocales:
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Castilla y León.
- Un técnico designado por el Alcalde-Presidente

de la Corporación.
- Un concejal por cada grupo político con repre-

sentación en el Ayuntamiento.
- Un funcionario de carrera designado por la

Alcaldía.
c) Secretario: El de la Corporación o persona en

quien delegue.
La designación de los miembros del Tribunal se

efectuará una vez publicada la lista definitiva de
aspirantes admitidos, e incluirá la de los respectivos,
suplentes, haciéndose pública en el "Boletín Oficial
de la Provincia" y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

5.2. Abstención. Los miembros del Tribunal
deberán de abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992 del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimientos
Administrativo Común.

5.3. Recusación. Los aspirantes, de acuerdo con el
artículo 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común podrán en su
caso recusar a los miembros del Tribunal.

5.4. Constitución. El Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la presencia de la mitad más uso del
número de sus miembros, titulares o suplentes indis-
tintamente, entre los que habrá de figurar necesaria-
mente el Presidente y el Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de
uno o varios asesores para la prueba correspondiente
al ejercicio de informática, limitándose a prestar su
colaboración.

Sexta.- Ejercicio de la oposición.Los ejercicios de
la oposición serán cuatro, todos de carácter obligato-
rio.

Primer ejercicio: Consistirá en copiar a máquina
manual durante diez minutos un texto que facilitará
el Tribunal, a una velocidad mínima de 170 pulsa-
ciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, limpieza,
corrección, presentación y exactitud de lo copiado.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por
escrito durante un tiempo máximo de una hora un
tema señalado por el Tribunal relacionado con el pro-
grama, sin que tenga que atenerse a epígrafes con-
cretos del mismo. Se valorarán los conocimientos
sobre el tema, el nivel de formación general, la forma
de redacción y la claridad de exposición.

Tercer ejercicio. Consistirá en contestar en un
período de 30 minutos dos temas extraídos al azar,
uno del 1 al 18, de materias comunes, y otro, del 19
al 32, de materias específicas, del programa anexo a
la convocatoria.

La realización de este ejercicio será pública y se
valorarán los conocimientos sobre los temas expues-
tos.

Cuarto ejercicio. Consistirá en realizar una prueba
práctica con ordenador determinada por el Tribunal
en el momento de realización de la prueba dirigida a
demostrar el conocimiento de un PC, bajo el sistema
operativo Windows 95/98 y manejo del paqueto de
Works 4.0 (Procesador de Texto, Base de Datos y
Hoja de Cálculo).

Séptima.- Calificación de los ejercicios. 7.1.
Calificación de los ejercicios. Los cuatro ejercicios
de la oposición serán eliminatorios, y calificados
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos,
en cada uno de ellos.
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El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejer-
cicios, será de 0 a 10 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total de puntos obtenidos
por el número de asistentes a aquél, siendo el cocien-
te la calificación de cada ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas el mismo día en que se acuerden y serán expues-
tas en el tablón pie anuncios de la Corporación.

El orden de calificación definitiva estará determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de ejercicios.

7.2. Índices correctores en la calificación. A fin de
evitar grandes diferencias de puntuación entre los
diversos miembros del Tribunal, las calificaciones
otorgadas por cada uno de ellos no podrán arrojar una
diferencia superior a tres puntos, debiéndose proce-
der a la nueva votación si así se produjese. Si nueva-
mente volviera a aparecer esta diferencia, no serán
computables la más alta y la más baja, computándo-
se exclusivamente las otorgadas por el resto de los
miembros del Tribunal.

Octava.- 8.1. Desarrollo de la oposición. Fecha,
hora y lugar. La Alcaldía-Presidencia acordará la
fecha, hora y lugar en que habrá de comenzar la opo-
sición anunciándolo, al menos, con cinco días de
antelación en el "Boletín Oficial de la Provincia".

8.2. Llamamiento. Los opositores serán convoca-
dos en llamamiento único salvo casos de fuerza
mayor, invocados con anterioridad y debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal con absolu-
ta libertad de criterio. La no presentación de un aspi-
rante determinará automáticamente su exclusión.

8.3. Identificación. El Tribunal podrá en todo
momento requerir a los aspirantes para que se identi-
fique que, a cuyo efecto habrán de concurrir a las
pruebas y ejercicios provistos del D.N.I.

8.4. Orden de actuación. Para establecer el orden
en que habrán de actuar los opositores en aquelos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
se efectuará un sorteo.

8.5. Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier
momento del procedimiento de selección llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes carece de los requisitos exigidos en la
Convocatoria, se le excluirá de la misma, previa
audiencia del propio interesado, pasándose, en su
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si
se apreciase inexactitud en la declaración que se for-
muló.

Novena.- 9.1. Relación de aprobados y presenta-
ción de documentos. Queda expresamente prohibido
para el Tribunal probar y declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. En consecuencia el
Tribunal propondrá al Presidente de la Corporación a
dos aspirantes, en el supuesto de que hubieren supe-
rado los ejercicios de la oposición, en Acta de califi-
cación que se publicará en el tablón de edictos de la
Casa Consistorial y que servirá de notificación a los
interesados.

9.2. Los aspirantes propuestos presentarán en la
Secretaría de la Corporación, dentro del plazo de
veinte días naturales a partir de la publicación de la
relación de aprobados en el referido tablón de edic-
tos, los documentos acreditativos de reunir los requi-
sitos y condiciones de capacidad exigidos para tomar
parte de la oposición:

- Documento Nacional de Identidad.
- Certificado de nacimiento, expedido por el

Registro Civil.
- Certificado Médico Oficial.
- Declaración jurada de no hallarse incuso en inca-

pacidad o incompatibilidad y de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio
del Estado o de las Administraciones Autónomas,
Local o Institucional y de no hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas, así como
no haber sido sancionado por falta grave.

Título o testimonio notarial de la titularidad acadé-
mica exigida, o el resguardo de pago de los derechos
de título. Si estos documentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que finalice el plazo de admi-
sión de instancias, deberán justificar el momento en
que terminaron los estudios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, los aspirantes propuestos, no presenta-
sen la documentación, no podrán ser nombrados que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad de instancia.

Si los aspirantes propuestos tuvieren la condición
de funcionario público estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Décima.- Nombramiento y toma de posesión. El
nombramiento se efectuará por el Alcalde-Presidente
y el nombrado deberá tomar posesión en el plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le
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sea notificado y , de no hacerlo así, sin causa justifi-
cada, quedará en la situación de cesante.

Úndecima.- Recursos. La convocatoria y las bases
de esta oposición podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima.- Clasificación del Tribunal. De con-
formidad con el art. 29 del Real Decreto 1344/1994,
de 4 de julio de la Presidencia del Gobierno, la pre-
sente convocatoria clasifica el órgano de selección, a
efectos de asistencia, en categoría segunda.

Decimotercera.- Incidencias. El Tribunal queda
autorizado para resolver las duras que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de
la oposición ?n todo lo no previsto en estas bases.

El Tribunal con acuerdo de los opositores podrá
disponer que el tiempo que la de transcurrir entre un
ejercicio y el siguiente sea inferior a las 72 horas.

Candeleda, 2 de julio de 2001.
El Alcalde, José Antonio Pérez Suárez.

ANEXO
PROGRAMA DEL TERCER EJERCICIO

I. Materias Comunes

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.
Significado y estructura. Principios Generales.
Reforma de la Constitución. El Tribunal
Constitucional.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los
españoles. El Defensor del Pueblo. El Procurador del
Común de Castilla y León.

Tema 3.- Organización del Estado en la
Constitución. La Corona. Las atribuciones del Rey.
Cortes Generales, composición, atribuciones y fun-
cionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4.- La Organización Territorial del Estado
en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. La
Administración Local.

Tema 5.- La Organización de la Administración
Pública en el ordenamiento español. La
Administración del Estado. La Organización minis-
terial. El Presidente del Gobierno. Los Ministros.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla y
León. El Estatuto de Autonomía.

Tema 7.- El Derecho Administrativo. Concepto.
Fuentes de Derecho Administrativo. Principios de la

organización y actuación de la Administración
Pública. Sometimiento de la administración a la Ley
y al Derecho.

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clases
y elementos. El procedimiento administrativo: su
significado.

Tema 9.- Fases del procedimiento administrativo
general: Iniciación, ordenación, instrucción, termina-
ción y ejecución.

Tema 10.- El administrado: Concepto y clases. La
capacidad del administrado y sus causas modificati-
vas. Actos jurídicos del administrado. Peticiones y
solicitudes. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en la Administración.

Tema 11.- Las formas de la acción administrativa.
El Fomento y sus medios. La policía administrativa:
sus medios y limitaciones. El servicio público.
Modos de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 12.- La Administración Local. Concepto y
entidades que comprende. El Régimen Local
Español. Regulación jurídica.

Tema 13.- La provincia en el Régimen Local.
Organización provincial. Competencias. El
Presidente de la Diputación Provincial. Los
Vicepresidentes. El Pleno. Comisión de Gobierno.
Comisiones Informativas.

Tema 14.- El Municipio: concepto y elementos.
Organización municipal. Competencias. El Alcalde:
elección, deberes y atribuciones. El Pleno del
Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno. Las
Comisiones Informativas.

Tema 15.- Los Reglamentos y Ordenanzas
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 16.- Haciendas Locales: clasificación de los
ingresos. Ordenación de gastos y ordenación de
pagos.

Tema 17.- El presupuesto de las Entidades
Locales: Contenido, aprobación, ejecución y liquida-
ción.

Tema 18: Principales impuestos municipales.
Tasas. Contribuciones especiales y precios públicos.

II. Materias específicas.

Tema 19.- Funcionamiento de los órganos colegia-
dos Locales. Convocatoria y orden del día. Actos y
certificados de acuerdos. Recursos de reposición y
contencioso-administrativo.

Tema 20.- El procedimiento administrativo Local.
El registro de entrada y salida de documentos.
Requisitos en la presentación de documentos.
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 21.- Los bienes de las Entidades Locales. El
Dominio público. Los bienes patrimoniales.
Concepto de expropiación forzosa.
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Tema 22.- Los contratos administrativos.
Concepto, regulación y régimen jurídico. Elementos.
Formas de selección de los contratistas.
Incumplimientos de los contratos.

Tema 23.- Intervención administrativa Local en la
actividad privada: concepto, principios y límites.
Medios de intervención. Procedimiento de concesión
de licencias.

Tema 24.- Los derechos y1deberes de los vecinos
en el ámbito local. Información y participación ciu-
dadana.

Tema 25.- La función pública local y su organiza-
ción.

Tema 26.- Derechos y deberes de las funcionarios
públicos locales. Derecho de sindicación.
Incompatibilidades.

Tema 27.- El régimen disciplinario de los funcio-
narios locales. La Seguridad Social de los funciona-
rios de Administración Local.

Tema 28.- La atención al público. Los servicios de
información administrativa. El ciudadano como
cliente y destinatario de los servicios y prestaciones
públicas.

Tema 29.- Concepto de documento. Documentos
oficiales. Formación de expedientes. Documentación
de apoyo informático. Disposiciones legales sobre la
normalización y procedimientos administrativos. La
informatización de las Administraciones Públicas.

Tema 30.- El registro y sus ñuiciones. El archivo:
sus funciones y servicios. Clases de archivo. El
archivo de gestión. Criterios de ordenación de archi-
vos. Aplicación de las nuevas tecnologías a la docu-
mentación del archivo.

Tema 31.- Concepto de Informática. Desarrollo
histórico de la Informática. Microinformática: ele-
mentos de un microordenador. Hardware y Software.
Sistema operativo. Programas de aplicación. Leguaje
de programación.

Tema 32.- Ofimática. Concepto y aplicaciones.
Sistemas físicos y lógicos. Agenda electrónica. Hoja
de Cálculo. Los gráficos de oficina. El correo
electrónico. Los sistemas de tratamiento de textos.

– o0o –

Número 2.740

Ayuntamiento de Mediana de Voltoya

EDICTO

Por parte del Sr. Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento D. Juan Antonio Maroto Ayuso, se ha
solicitado licencia para “la apertura y funcionamien-
to de un Local Social” en la calle Plaza de España nº
2 de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento
y al objeto de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones pertinentes den-
tro del plazo de quince días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre, mediante escrito a presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento.

En Mediana de Voltoya, a 10 de julio de 2001.

El Alcalde, Juan Antonio Maroto Ayuso.

– o0o –

Número 2.739

Consorcio Río Adaja

ANUNCIO

La Asamblea General del Consorcio Río Adaja, en
su sesión de fecha 5 de julio del año en curso, previo
dictamen de su Junta de Gobierno y Administración,
acordó la aprobación inicial del expediente de modi-
ficación de créditos por suplementos y créditos extra-
ordinarios, sustanciado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 158.2 de la Ley 39/1988, de 20
de abril, Reguladora de las Haciendas Locales, con el
siguiente tenor:

Partida: 442.227.0; Denominación: Tratamiento
R.S.U. por terceros; CR. Actual: 36.678.303;
Aumento: 2.195.037; Crédito definitivo: 38.873.340.

Partida: 442.601.00; Denominación: Inversiones
E.T.R.S.U.; CR. Actual: –; Aumento: 20.069.685;
Crédito definitivo: 20.069.685.

Total Aumento Gastos: 22.264.722.
Las anteriores altas quedan financiadas en la

forma siguiente por mayores ingresos:
Concepto ingreso: 460.00; Expresión:

Aportaciones E.E.L.L.; Previsión inicial:
62.455.739; Aumento: 22.264.722; Previsión defi-
nitiva: 84.720.463.

Total mayores ingresos: 22.264.722.

Lo que se expone al público durante quince días a
efectos de presentación de reclamaciones, que serán
resueltas en el plazo de un mes, en su caso, por la
Asamblea General, entendiéndose definitivamente
aprobado si no se presentara ninguna.

Ávila, 9 de julio de 2001.

El Presidente, Ilegible.
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